
CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N.g ANSEC-125-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejiecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana
ALEJANDRA LUCIA LOPEZ ESCOTO, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con

Documento Nacional de Identificación Número 0801-1987-06828, quien se compromete a

prestar sus servicios como TECNICO DE TRABAJO Y REMUNERACION II, actuando en mi

condición personal y quien en lo sucesivo se denorninará LA CONTRATADA, hemos convenido
en celebrar el presente Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se

compromete a prestar sus servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION

NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa.
CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud

del presente contrato las actividades siguientes: 1. Auditar puestos y salarios de todas las

instituciones adscritas al régimen de servicio civil. 2.Realizar los procesos de creación de

plazas. 3.Recolectar insumos para la actualización del manual de puestos y salarios. CLÁUSULA
TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año
2024 hasta el treinta (30) de abril del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA

CONTRATADA devengará la cantidad de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS
(L25,600.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera

se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer

y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura

presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11,

Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones
legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA
LABORAL. LA CONTRATADAdeberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00

de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se

compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dich

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIM

CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADAse compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en

todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos
inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El

mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADAo incapacidad física o

mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento
de LA CONTRATADAde las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADAsea condenado
(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos
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cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la

confianza en LA CONTRATADA en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material
causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber
llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada
la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales

que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC".
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no
pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimientode este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

O CRETARIO
EJECUTIVO

RUSSEL JENSE ARAY A TA
ANSEC

AL JANDRA U LOPEZ ESCOTO
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N.2 ANSEC-128-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien
de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana
AMÉRICA BENAVIDES AGUILERA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con
Documento Nacional de Identificación Número 0801-1978-11755, quien se compromete a

prestar sus servicios como ESPECIALISTA EN GESTION DE RECURSO HUMANO II, actuando en
mi condición personal y quien en lo sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos
convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará regido
por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN
DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se

compromete a prestar sus servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION

NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa.
CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud

del presente contrato las actividades siguientes: 1.0perar las acciones técnicas, administrativas
y de recursos humanos que han de implementarse a través del sistema "SIARH" en las

secretarías del gobierno central e instituciones desconcentradas del estado.2.Colaborar en el

desarrollo del manual de procedimientos de utilización del usuario al sistema en base a la

mismas necesidades de instituciones y entes incorporados al sistema "SIARH".3.Colaborar I

proceso de inducción a los analistas del departamento sobre el manual de procedimientos del
sistema"SlARH".4.Capacitar a los nuevos usuarios del sistema "SIARH".5.Verificación de

cálculos de horarios, horas extras, turnicidad, bonificaciones, deducciones, retenciones de ISR,

Irnpuesto Personal, control de hojas de trabajo y matrices de cálculo entre otras. CLÁUSULA
TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año
2024 hasta el treinta (30) de mayo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA

CONTRATADA devengará la cantidad de TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L30,OOO.OO) en

concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconocerá
el correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,

Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a

viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADAse compromete a trabajar

en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA

CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al
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desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.
CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de

las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de
las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,
obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,
se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA
PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este
Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto
alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

RUSS

o

TARIO
JECUIIVO

JENSEN GARAÑíAUTlSTA
ANSEC

AMÉRICA BENAVIDES AGUILERA
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-131-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano

AURELIO DAVID FLORES CASTRO, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con
Documento Nacional de Identificación Número 0801-1994-20581, quien se compromete a

prestar sus servicios corno ESPECIALISTA EN GESTION DE RECURSO HUMANO II, actuando en
mi condición personal y quien en lo sucesivo se denominará EL CONTRATADO, hemos
convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará regido
por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN
DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud del presente contrato, EL CONTRATADO se

compromete a prestar sus servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION

NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa.
CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. EL CONTRATADO ejecutará en virtud

del presente contrato las actividades siguientes: 1.0perar las acciones técnicas, administrativas
y de recursos humanos que han de implementarse a través del sistema "SIARH" en las

secretarías del gobierno central e instituciones desconcentradas del Estado.2.Colaborar en el

desarrollo del manual de procedimientos de utilización del usuario al sistema en base a ias

mismas necesidades de instituciones y entes incorporados al sistema "SIARH".3.Colaborar el

proceso de inducción a los analistas del departamento sobre el manual de procedimientos del

sistema"SlARH".4.Capacitar a los nuevos usuarios del sistema "SIARH".5.Verificación de

cálculos de horarios, horas extras, turnicidad, bonificaciones, deducciones, retenciones de ISR,

Impuesto Personal, control de hojas de trabajo y matrices de cálculo entre otras. CLÁUSULA

TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año
2024 hasta el treinta (30) de mayo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. EL

CONTRATADO devengará la cantidad de TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L30,OOO.OO) en

concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconocerá
el correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuart

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,

Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a EL CONTRATADO, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que EL CONTRATADO autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. EL CONTRATADO

deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a

viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. EL CONTRATADO se compromete a trabajar

en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. EL

CONTRATADO se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al
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desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.
CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de
las partes; 2) Por muerte de EL CONTRATADO o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de EL CONTRATADO de

las obligaciones contraídas; 4) Cuando EL CONTRATADO sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito
o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en EL CONTRATADO en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,
obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,
se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.

CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este
Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

c,tÕtv-Q

oz

RUSSEL JENSEN GARAY
ANSEC

ARIO
JECUTIV()

TISTA AURELIO DAVID FLORES CASTRO
EL CONTRATADO
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N.2 ANSEC-132-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano

CARLOS ANTONIO CASTELLANOS, mayor de eclad, hondureña y de este domicilio con

Documento Nacional de Identificación Número 0704-1967-00609, quien se compromete a

prestar sus servicios como OFICINISTA l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará EL CONTRATADO,hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.

En virtud del presente contrato, EL CONTRATADO se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. EL CONTRATADO ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1.Recibir, clasificar y archivar correspondencia y documentos en

orden alfabético, numérico o por asunto.2.Llevar control de entrada y salida de documentos en

libros de registro establecidos al efecto.3.Proporcionar información rutinaria personalmente o

por teléfono.4.Llevar registro mediante tarjetas de control, de entrada y salida de materiales,

equipo de oficina, medicinas, mercadería u otros.5.Llevar inventario o participar en el

levantamiento de los mismos.6.Realizar las funciones afines que se asignen. CLÁUSULA

TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año
2024 hasta el treinta (30) de mayo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. EL

CONTRATADO devengará la cantidad de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

(L16,600.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera

se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer

y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura

presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11,

Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a EL CONTRATADO, se aplicarán las deducciones

legales correspondientes y las que EL CONTRATADO autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA

LABORAL. EL CONTRATADOdeberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00

de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. EL CONTRATADO se

compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dich

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA:

CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATADO se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en

todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos

inherentes a institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El
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mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de EL CONTRATADO o incapacidad física o

mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento
de EL CONTRATADOde las obligaciones contraídas; 4) Cuando EL CONTRATADOsea condenado
(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos

cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la

confianza en EL CONTRATADO en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material

causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber

llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN.Llegada
la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales

que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC".

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no

pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia dei mes de abril del añodos rnil veinticuatro
(2024).

o RETARIO
ECIJTIVO A

ISTARUSSEL JENS GARAY B

ANSEC
CARLO ANTONIO CASTELLANOS

EL CONTRATADO
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO ANSEC-138-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y
de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14
de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien
de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana DACIL
GRISEL VELASQUEZ DELCID, mayor de edad, honclureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0801-1983-11830, quien se compromete a prestar sus
servicios como OFICIAL DE PLANEAMIENTO Y EVALUACION DE LA GESTION, actuando en mi

condición personal y quien en lo sucesivo se denorninará LA CONTRATADA, hemos convenido
en celebrar el presente Contrato de Trabajo por tiempo limitado pueestará regido por las

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se

compromete a prestar sus servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION

NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa.
CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud

del presente contrato las actividades siguientes: 1.0rganizar, dirigir, coordinar y supervisar las

labores de planificación y evaluación de programas relacionados con el sector específico.2.

Dirigir coordinar y supervisar el trabajo de personal especializado en planificación sectorial.3.

Prestar asesoríatécnica a organismos ejecutores de proyectos especializados. 4. Realizar

estudios de gran complejidad en el campo de planificación sectorial. 5.Elabora dictámenes

altamente técnicos para organismo internacionales u otros fines. 6.Participar en conferenci

y seminarios a nivel nacional e internacional en calidad de representante oficial de la unidad

técnica en donde labora. 7.Realizar las funciones afines que se asignen. CLÁUSULA TERCERA:

LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a paftir del uno (01) de Abril del año2024 hasta

el treinta (30) de mayo del año2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA
devengará la cantidad de CUARENTAY CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L45,OOO.OO) en concepto

de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel

correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,

Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA

deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a

viernes. CLÁUSULASEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar

en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA

CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.
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CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de
las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de
las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito
o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,
obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN.Llegada la finalización del presente contrato,
se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este
Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

RUSSEL J

CRETARIO
JECUTIVO

ISTAEN GAR
ANSEC

LASQUEZ DELCID
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-139-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana DAISY

YOLANDA VALLADARES LOPEZ, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0801-1964-05434, quien se compromete a prestar sus

servicios como OFICIAL JURIDICO l, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo

se denominará LA CONTRATADA,hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo

por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:

OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud

del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios desarrollando

sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en

cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CIÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS

SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato las actividades

siguientes: I.Emitir opiniones jurídicas administrativas. 2. Aplicar leyes, reglamentos y demás

disposiciones administrativas propias de su competencia. 3. Analizar, elaborar y dictaminar

contratos y otros asuntos de carácter legal que le sean asignados. 4. Resolver consultas y

dictaminar acerca de diversos trámites jurídico administrativos. 5. Realizar y dirigir

investigaciones de carácter legal administrativo y legal. 6. Formular y proponer soluciones
relativas a la actividad jurídico administrativa de la institución. 7. Realizar las funciones a fines

que se asignen. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del

uno (01) de Abril del año2024 hasta el treinta (30) de mayo del año2024. CLÁUSULA CUARTA:

REMUNERACION. LA CONTRATADAdevengará la cantidad de TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS

CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (L37,650.OO) en concepto de salario, pagadero a conclusión del

mes laborado; de igual manera se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos

adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar,

afectando la estructura presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad

Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se

aplicarán las deducciones legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice.

CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA deberá prestar sus servicios

horario de 9:00 de la mañanaa 5:00 de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORN DA

EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo

requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo

compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADA se compromete

a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así
como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN

DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna
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responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA

CONTRATADA o incapacidad física o mental de la rnisma, que haga imposible el cumplimiento
del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de las obligaciones contraídas; 4)

Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o tribunales de la república con
privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando

el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADAen la prestación de sus servicios;
7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o

vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULANOVENA:

LIQUIDACIÓN.Llegada la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de

los derechos laborales que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En

ninguna circunstancia se entenderá prorrogado ei presente contrato por la simple falta de

acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las

controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados

de Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:
LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del

Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas

partes aceptan en su totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

RUS

EC TARIO
C VO A

TAJENSE ARA
ANSEC

DAISY YOLANDA VALLADARES PEZ
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N.2 ANSEC-140-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien
de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana
DANUBIA ANABEL VALLADARES BÚ, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con
Documento Nacional de Identificación Número 0801-1990-23675, quien se compromete a

prestar sus servicios como OFICINISTA l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA
PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios
desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato
las actividades siguientes: 1.Recibir, clasificar y archivar correspondencia y documentos en
orden alfabético, numérico o por asunto.2.Llevar control de entrada y salida de documentos en
libros de registro establecidos al efecto.3.Proporcionar información rutinaria personalmente o

por teléfono.4.Llevar registro mediante tarjetas de control, de entrada y salida de materiales,

equipo de oficina, medicinas, mercadería u otros.5.Llevar inventario o participar en el

levantamiento de los mismos.6.Realizar las funciones afines que se asignen. CLÁUSULA

TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año
2024 hasta el treinta (30) de mayo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA

CONTRATADA devengará la cantidad de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

(L16,600.OO) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual maner
se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer

y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura

presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11,

Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones
legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA
LABORAL. LA CONTRATADA deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00

de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se

compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA:

CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADAse compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en

todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos

inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El
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mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o

mental de la misma, que haga imposible el cumplirniento del Contrato; 3) Por incumplimiento
de LA CONTRATADA de las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado
(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos

cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la

confianza en LA CONTRATADA en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material
causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber
llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada
la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales

que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC".
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no
pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del añodos mil veinticuatro
(2024).

c RIO
CUTIVO

RUSS JENSEN GAR
ABBEC

STA
\Jal\osqtas

DANUBIA ANABELVALLADARES BÚ

LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-141-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano

DARWIN ENRIQUE BARAHONA NAJERA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con
Documento Nacional de Identificación Número 0801-1985-16438, quien se compromete a

prestar sUs servicios corno DIRECTOR PROFESIONALIZACION DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se denominará EL

CONTRATADO, hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo por tiempo
limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y

ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud del presente

contrato, EL CONTRATADOse compromete a prestar sus servicios desarrollando sus actividades

para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus

instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. EL

CONTRATADO ejecutará en virtud del presente contrato las actividades siguientes: 1. Diseñar

estrategias y planes de capacitación para el desarrollo profesional de los empleados públicos,

en línea con las necesidades identificadas por las diferentes dependencias gubernamentales.2.

Coordinar con las diferentes áreasy entidades gubernamentales para identificar áreas de
mejora y establecer programas de formación específicos. 3.Supervisar y dirigir al personal a su

cargo, garantizando una gestión eficiente dei personal. 4. Evaluar ias necesidades de personal,

y asegurar la asignación adecuada de recursos humanos para la implementación de programas
de capacitación.5. Realizar investigaciones sobre las mejores prácticas en capacitación y

desarrollo del talento humano en el sector público. 6.Diseñar y desarrollar currículos

académicos y programas de capacitación que se ajusten a las necesidades específicas de

servicio civil en Honduras. 7. Coordinar la ejecución de actividades de capacitación, tales como
charlas, talleres, cursos y diplomados, en colaboración con expertos en cada área temática.

8.Supervisar la logística y el seguimiento de los programas de formación, asegurando su eficacia

y relevancia para los participantes.9. Evaluar el impacto de los programas de capacitación en el

desempeño laboral y el desarrollo profesional de los empleados públicos. 10. Implementar

medidas de mejora continua en los programas de formación, con el fin de garantizar su

alineación con los objetivos institucionales y las demandas del servicio civil. 11. Elaborar

informes periódicos sobre el avance y los resultados de los programas de capacitación,

proporcionando datos y análisis para la toma de decisiones a nivel estratégico. 12. Gestionar

indicadores de desempeño relacionados con la profesionalización de los empleados públicos,

asegurando la rendición de cuentas y la transparencia en la gestión.13. Brindar informes del

trabajo realizado al secretario ANSEC.14. Administrar y ejecutar el presupuesto de la EPAP.

CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril

del año2024 hasta el treinta (30) de mayo del año2024. CLÁUSULA CUARTA:REMUNERACION.
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EL CONTRATADO devengará la cantidad de SETENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L70,OOO.OO) en
concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconocerá
el correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto
mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,
Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a EL CONTRATADO, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que EL CONTRATADO autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. EL CONTRATADO
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a
viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. EL CONTRATADO se compromete a trabajar
en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. EL

CONTRATADO se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.
CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de
las partes; 2) Por muerte de EL CONTRATADO o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de EL CONTRATADO de
las obligaciones contraídas; 4) Cuando EL CONTRATADO sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en EL CONTRATADO en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULANOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

taria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,En fe de lo cual firman de manera v

dia del mes de abril del año s mil veinticuatroMunicipio del Distrito Central, 'IOS un
(2024).

s

RUSSEL JENSEN GARAY BAUTI

ANSEC

DARWIN
ELC

ONA NAJERA
RATADO
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-144-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana DORA
ISABEL FIGUEROA NUÑEZ, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0801-1970-02230, quien se compromete a prestar sus

servicios como OFICIAL DE PERSONAL III, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar ei presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA
PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios
desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1.Atender los requerimientos de Recursos Humanos en relación al

Proceso de Reclutamiento, Selección y Contratación del Personal por Acuerdo en la Institución,

con el propósito de proveer el personal idóneo que conlleve al desarrollo eficiente de la

misma.2.Coordinar con los Oficiales de Personal que la información que da lugar al trámite de
sueldos y salarios y otros beneficios que otorga la Ley y que tienen derecho el personal por

acuerdo de las diferentes Secretarias, sea enviada a la oficina de pre intervención de servicios
personales en las plazas acordadas por la Dirección General de Presupuesto.3.Proponer y

diseñar instrumentos de apoyo para control y medidas disciplinarias de personal e informar a

los Jefes de Departamento y Unidades de la Secretaria con el fin de cumplir con el Reglamento

Interno y fomentar un ambiente de respeto y disciplina. 4.Programar con los Jefes de

Departamentos y Unidades, reuniones para motivar a los empleados a participar en eventos de

capacitación, tanto dentro como fuera de la Institución para mejorar la calidad del recur
humano.5.Apoyar a las Autoridades Superiores en cuanto a proveer información sobre

vacantes, incumplimiento de normas disciplinarias, periodos de vacaciones del recurso humano

de la Secretaria, con el fin de ayudar a resolver los problemas de personal. 6.Realizar las

funciones afines que se asignen. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE

CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año2024 hasta el treinta (30) de mayo del año
2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará la cantidad de

TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA LEMPIRAS EXACTOS (L38,430.OO) en concepto

de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel

correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,

Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del
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pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a

viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar

en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA

CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de
las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de

las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN.Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cuai firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del añodos mil veinticuatro
(2024).
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-147-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y de

este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-00104,
actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de Servicio Civil

(ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14 de septiembre del

2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien de ahora en adelante

se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano EDUARDO ARTURO PORTILLO
ROJAS, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento Nacional de Identificación
Número 1501-1982-01763, quien se compromete a prestar sus servicios como DIRECTOR DE

DESPACHO MINISTERIAL, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se denominará
EL CONTRATADO, hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo por tiempo
limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE
DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud del presente contrato, EL

CONTRATADO se compromete a prestar sus servicios desarrollando sus actividades para la

"ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en

Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. EL CONTRATADO ejecutará en
virtud del presente contrato las actividades siguientes: 1. Dirigir, revisar y supervisar el trabajo del

personal de la Unidad de Planeamiento y Evaluación de Gestión (UPEG). 2. Asistir al Secretario

Ejecutivo en la definición de las prioridades en las políticas, planes, programas y proyectos
institucionales y sectoriales. 3. Elaborar en conjunto con personal a cargo el plan operativo anual de

la dirección. 4. Supervisar la elaboración de los registros estadísticos de ingreso y gastos e informes

que permiten en un momento determinado evaluar la ejecución de las medidas adoptadas

mediante reformas fiscales. 5. Analizar, diseñar y evaluar las políticas, programas y proyectos de la

secretaría y del sector. 6. Anticipar en la elaboración de documentos de lineamientos de política

presupuestaria, que sirve de fundamento para la elaboración del presupuesto para el ejercicio fiscal
(anual) y el presupuesto plurianual. 7. Coordinar la elaboración y ejecución de los planes operativos

y estudios orientados a la gestión de recursos para el financiamiento de proyectos. 8. Realizar la

programación operativa de la secretaría para el corto,mediano y largo plazo con base en las políticas
de la administración superior. 9. Participar en las negociaciones con organismos internacionales de
financiamiento FMI, BID, Banco Mundial, CEPAL, entre otros. 10. Elaborar alternativas de política

fiscal referente a reformas tributarias, para la toma de decisiones a nivel de secretaría de estado.
11. Participar en la elaboración de las disposiciones presupuestarias para el ejercicio fiscal (anual)

en lo referente a las normas de política macroeconómica. 12. Definir las prioridades en materia de

gasto e inversión en coordinación con la Gerencia Administrativa. 13. Analizar y dictaminar sobre

propuestas de modificación de los planes operativos y presupuesto. 14. Evaluar el desempeñ
gerencial en todos los niveles y recomendar medidas correctivas y de mejoramiento de gestión. 15.

Atender consultas del sector público, privado y misiones diplomáticas acreditadas en el país. 16.

Realizar las funciones afines asignadas por el jefe inmediato. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del uno (01) de Abril del año 2024 hasta el treinta (30) de

mayo del año2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. EL CONTRATADO devengará la cantidad
de SESENTA Y SIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (167,000.00) en concepto de salario, pagadero a
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conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel correspondiente pago de los

derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de

laborar,afectando la estructura presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad
Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a EL CONTRATADO, se
aplicarán las deducciones legales correspondientes y las que EL CONTRATADO autorice. CLÁUSULA
QUINTA: JORNADA LABORAL. EL CONTRATADO deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de

la mañanaa 5:00 de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. EL

CONTRATADOse compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y

que dicho tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA
SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATADO se compromete a guardar total
CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos
aquellos asuntos inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este

Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1)

El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de EL CONTRATADO o incapacidad física o

mental de la misma, que haga imposible e!cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de EL

CONTRATADO de las obligaciones contraídas; 4) Cuando EL CONTRATADO sea condenado (a) por

los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por

caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en EL

CONTRATADOen la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a

los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su

finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente
contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el presente
contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:

CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las

partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán.
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá

por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE

CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto alguno, cada una de las

cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Cen (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024).
00 •
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-151-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayDr de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano FABIAN
COLINDRES ZEPEDA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento Nacional
de Identificación Número 0801-1987-06830, quien se compromete a prestar sus servicios como
TECNICO DE REGISTRO l, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se

denominará EL CONTRATADO, hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo

por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:

OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud

del presente contrato, EL CONTRATADO se compromete a prestar sus servicios desarrollando

sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en
cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CIÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS

SERVICIOS. EL CONTRATADO ejecutará en virtud del presente contrato las actividades
siguientes: 1.Analizar y ejecutar todos los movimientos de acción de personal que remiten las

secretarías de Estado, para que el jefe del departamento las autorice.2.Revisar la

documentación o requisitos que se necesitan, para ejecutar las acciones de personal.3.SoIicitar
al departamento de reclutamiento y selección de personal, las evaluaciones o certificaciones
respectivas, para la ejecución de las acciones.4.Registrar los movimientos de acción de personal

y oficios de clasificación y reasignación de puestos, en los listados de personal, para llevar un

control de los movimientos realizados.5.Verificar en la base de datos del sistema electrónico, el

númerode listado, estructura del puesto y datos del empleado.6.Atender personalmente o vía
teléfono a los enlaces de las secretarías de estado y al público en general, para evacuar
consultas referentes a la ejecución de los movimientos administrativos.7.Devolver las acciones

de personal a las secretarías de estado respectivas, por información equivocada o por falta de

documentación.8.Confirmar que la documentación para la ejecución de las acciones de

personal, tengan los requisitos establecidos, conforme a la Ley y Reglamento de Servicio

Civil.9.Solicitar los expedientes al personal auxiliar de archivo, para ejecutar las acciones de

personal correspondientes.10.Llevar un control de las acciones ejecutadas, para brindar un

informe de las actividades realizadas.11.Realizar las funciones afines que le asigne el superior

inmediato. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno
(01) de Abril del año 2024 hasta el treinta (30) de mayo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA:

REMUNERACION. EL CONTRATADO devengará la cantidad de DIECISIETE MIL LEMPIRAS

EXACTOS (L 17,000.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual

manera se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo

Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura

presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11,
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Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a EL CONTRATADO, se aplicarán las deducciones
legales correspondientes y las que EL CONTRATADO autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA

LABORAL. EL CONTRATADOdeberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00
de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. EL CONTRATADO se

compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA:

CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATADO se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en

todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos
inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El

mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de EL CONTRATADOo incapacidad física o

mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento
de EL CONTRATADO de las obligaciones contraídas; 4) Cuando EL CONTRATADO sea condenado

(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos

cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la

confianza en EL CONTRATADO en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material

causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber

llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULANOVENA: LIQUIDACIÓN.Llegada
la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales

que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC"

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no

pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-153-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien
de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana
GENESIS PAOLA LOBO DIAZ, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0801-1998-16580, quien se compromete a prestar sus

servicios como OFICIAL EPAP, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se

denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo

por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:
OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud

del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios desarrollando

sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en
cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS

SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato las actividades
siguientes: 1.Coordinar las diferentes capacitaciones para los empleados públicos. 2.Revisión e

impresión de las constancia y certificados para cada participante. 3.Logística, insumos, espacios
físicos, equipo y alimentación por cada capacitación a desarrollar en modalidad presencial y

virtual. 4.Gestionar el diseño de las publicidades por cada capacitación a ser brindada.

5.Elaboración de perfiles para contratación. 6.Identificar las necesidades de capacitación y

desarrollo del personal en la institución. 7.Coordinar la ejecución de programas de formación y

capacitación, asegurando su alineación con los objetivos institucionales. 8.Gestionar los

recursos necesarios para la implementación de los programas de formación, incluyendo

presupuestos y materiales. 9.Edición y creación de los listados de los participantes por

capacitación. 10.Supervisar el trabajo de los capacitadores y facilitadores, asegurando la calidad

y pertinencia de las actividades formativas. 11.Evaluar el impacto de los programas de

formación en el desempeño laboral y el logro de metas organizacionales. 12.Mantener

actualizados los registros y bases de datos relacionados con las actividades de formación

desarrollo del personal. 13.Colaborar con otras áreasde la institución para integrar la formación
continua en los procesos y políticas organizacionales. 14.Proporcionar asesoramiento y

orientación a los empleados en temas relacionados con su desarrollo profesional y crecimiento

laboral. 15. Promover una cultura de aprendizaje continuo y mejora en la administración

pública, fomentando la participación activa del personal en actividades formativas. 16. Realizar

cualquier otra tarea asignada por el Coordinador de Profesionalización en el contexto de las

actividades de desarrollo y capacitación de! personal. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL

PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año2024 hasta el treinta (30) de

mayo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará la

cantidad de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L25,600.OO) en concepto de

salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel
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correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,
Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a
viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar
en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA
CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.
CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de
las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de
las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en ia

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

JECUTVO

RUSSE SEN GAkA IBA

ANSEC
STA

hlvava

GEN SIS AOLA LOBO DIAZ
LA CONTRATADA
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CONTRATODE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N.2 ANSEC-156-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana

GRESDEL YADIRA PADILLA LAINEZ, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con

Documento Nacional de Identificación Número 0801-1974-05720, quien se compromete a

prestar sus servicios como ASISTENTE DE PERSONAL, actuando en mi condición personal y

quien en lo sucesivo se denominará LA CONTRATADA,hemos convenido en celebrar el presente
Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO
LIMITADO. En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus

servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO
CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1.Llenar los listados de personal anualmente, posteando las

deducciones que corresponde. 2.Mantener actualizado el movimiento de personal en todo tipo

de acción de personal. 3. Registo de entrada y salida del personal. 4. Preparar la información

mensual sobre las nóminas de pagos. 5. Remitir las notificaciones de cambio de personal a las

oficinas respectivas.6.Realizar las funciones afines asignadas por el jefe inmediato. CLÁUSULA

TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del uno (01) de Abril del año
2024 hasta el treinta (30) de mayo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA

CONTRATADA devengará la cantidad de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

(L25,600.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera
se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer

y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura

presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11,

Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones
legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA
LABORAL. LA CONTRATADA deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00

de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se

compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA•

CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADAse compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD en

todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos
inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El

mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADAo incapacidad física o

112



n

mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento
de LA CONTRATADAde las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado

(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos

cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la

confianza en LA CONTRATADA en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material

causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber

llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada

la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales

que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC"

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no

pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del añodos mil veinticuatro
(2024).

RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA

ANSEC
GRESDELYADIRA PADILLA LAINEZ

LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-157-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana HATZEL

JULISSA GIRON ZUNIGA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento

Nacional de Identificación Número 0801-1994-22720, quien se compromete a prestar sus

servicios como SECRETARIA III, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se

denominará LA CONTRATADA,hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo

por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:

OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud

del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios desarrollando

sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en

cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS

SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato las actividades

siguientes: 1.Llevar la agenda del jefe inmediato para concertar citas y audiencias.2. Tomar
dictados de cartas, oficios, memorándum, correspondencia, notas, circulares y otros para

transcribirlos en la computadora.3. Transcribir a la computadora trabajos de diversa naturaleza

despacharcontratos y otros).4.Recibirdictámenes,(cuadros, informes,

correspondencia.5Archivar toda la documentación en forma alfa-numérica.6.Operar la

computadora para emitir diferentes trabajos.7.Vigilar el buen estado de la computadora y

reportar las fallas de la misma.8.Atender al público personalmente, por teléfono o vía correo

electrónico e informar sobre los asuntos que se tramitan en la oficina.9.Redactar

correspondencia de carácter oficial para firma del jefe inmediato y enviarla por fax o por medios

electrónicos.10.Llevar control o registro de asuntos propios de la oficina. CLÁUSULA TERCERA:

LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a pañir del uno (01) de Abril del año2024 hasta
el treinta (30) de mayo del año2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA
devengará la cantidad de TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L30,000.00) en concepto de salario,

pagadero a conclusión del mes laborado; de igual rnanera se le reconoceráel correspondiente
pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional

al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418, Gere 'a

Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago

mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las que LA

CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA deberá

prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mafiana a 5:00 de la tarde de lunes a viernes.

CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar en

jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida se

retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA
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CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de

las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de

las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULANOVENA: LIQUIDACIÓN.Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.

CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

CIO/V4(

z

RUSSEL JENSEN GARA
ANSEC

o
TARIO

TISTA HATZELJU ON ZUNIGA
LAC NTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-158-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano

HECTOR FRANCLIN GONZALEZ ESPINOZA, mayor cie edad, hondureña y de este domicilio con
Documento Nacional de Identificación Número 0606-1979-00466, quien se compromete a

prestar sus servicios como ANALISTA DE TRABAJO Y REMUNERACION II, actuando en mi

condición personal y quien en lo sucesivo se denominará EL CONTRATADO, hemos convenido
en celebrar el presente Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud del presente contrato, EL CONTRATADO se

compromete a prestar sus servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION

NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa.
CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. EL CONTRATADO ejecutará en virtud

del presente contrato las actividades siguientes: 1.Auditar puestos y salarios de todas las

instituciones adscritas al régimen de servicio civil.2.Realizar los procesos de creación de

plazas.3.Recolectar insumos para la actualización del manual de puestos y salarios. CLÁUSULA

TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año
2024 hasta el treinta (30) de abril del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. EL

CONTRATADO devengará la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL LEMPIRAS EXACTOS

(L34,000.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera
se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer

y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura

presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11,

Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a EL CONTRATADO, se aplicarán las deducciones
legales correspondientes y las que EL CONTRATADO autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA

LABORAL. EL CONTRATADOdeberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00

de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. EL CONTRATADO se

compromete a trabajar en jornadas extendidas según io requiera la institución y que dicho

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA:

CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATADO se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en

todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asunt

inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El

mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de EL CONTRATADOo incapacidad física o

mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento
de EL CONTRATADOde las obligaciones contraídas; 4) Cuando EL CONTRATADO sea condenado
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(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos

cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la

confianza en EL CONTRATADO en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material

causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber

llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULANOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada
la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales

que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC".
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULADÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no

pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimientode este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del añodos mil veinticuatro
(2024).

RUS L JEN

SECRETARO
EJECUTIVO

N GARA AU A

ANSEC
HECTOR FRA CLIN GONZALEZ ESPINOZA

EL CONTRATADO
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-162-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y
de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14
de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien
de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana IRMA
FRANCISCA AVILEZ ZELAYA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0801-1993-10848, quien se compromete a prestar sus
servicios como COORDINADOR DE PROFESIONALIZACION, actuando en mi condición personal
y quien en lo sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el
presente Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO
LIMITADO. En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus

servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO
CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: l.ldentificar necesidades de formación y desarrollo del personal en
el sector público.2.Diseñar y planificar programas de capacitación y desarrollo profesional

acordes a las necesidades identificadas.3.Coordinar la ejecución de los programas de formación,

asegurando la disponibilidad de recursos necesarios.4.Establecer alianzas estratégicas con

instituciones educativas y expertos externos para enriquecer la oferta formativa.5.Evaluar
periódicamente el impacto de los programas de profesionalización en el desempeño laboral y

el logro de objetivos institucionales.6.Proporcionar orientación y asesoramiento a los

empleados públicos en temas relacionados con su desarrollo profesional.7.Mantenerse

actualizado sobre tendencias y mejores prácticas en formación y desarrollo de recursos
humanos en el sector público.8.Colaborar con otras áreas de la institución para integrar la

formación y el desarrollo profesional en las políticas y procesos organizacionales.9.Promover

una cultura de aprendizaje continuo y mejora en la administración pública, fomentando la

participación activa del personal en actividades formativas.10.lnformar regularmente a I

dirección sobre el progreso y los resultados de las iniciativas de profesionalización, proponiendo

ajustes y mejoras según sea necesario.11.Revision y/o Construcción de TDR para contratación

de consultorías del área.12.Elaboración de Pliegos para licitación relacionados con la

dirección.13.Elaboración de Informes por resultados de las actividades. CLÁUSULA TERCER

LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a paftir del uno (01) de Abril del año2024 hasta
el treinta (30) de mayo del año2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA
devengará la cantidad de TREINTA Y OCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L38,OOO.OO) en concepto

de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel

correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,
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Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a
viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar
en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida
se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA
CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.
CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de
las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de
las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,
obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,
se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este
Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

n:

z

RUSSEL JENSEN GARAñ TISTA
ANSEC

-IRMA FRANCISCA AVILEZ ZELAYA
LA CONTRATADA

212











n

CONTRATODE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N.g ANSEC-165-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano

JEFFREY MIGUEL RIVERA GARCIA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con
Documento Nacional de Identificación Número 0801-1996-08709, quien se compromete a

prestar sus servicios como DISEÑADOR GRAFICO, actuando en mi condición personal y quien

en lo sucesivo se denominará EL CONTRATADO, hemos convenido en celebrar el presente

Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO

LIMITADO. En virtud del presente contrato, EL CONTRATADO se compromete a prestar sus

servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO

CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. EL CONTRATADO ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1.Preparar diseños o ilustraciones para folletos, afiches, tarjetas de

invitación, diplomas, trifolios, gafetes, revistas, carnet, entre otros. 2. Elaborar diseños

publicitarios referentes a la actividad de la secretaría de estado para los diferentes medios

televisivos, prensa escrita, revistas, entre otros. .3. Diseñar tarjetas de presentación

concernientes a la secretaria de estado.4. Diagramar libros, programas, folletos del

departamento.5. Elaborar material para ilustrar conferencias, cursos, entre otros. 6. Investigar
ilustraciones e historias para crear dibujos y dar apoyo en los diferentes proyectos de

recopilación de información. 7. Realizar las funciones afines asignadas por el jefe inmediato.

CLÁUSULATERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del uno (01) de Abril

del año2024 hasta el treinta (30) de mayo del año2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION.
EL CONTRATADO devengará la cantidad de TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L30,OOO.OO) en

concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconocerá
el correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,

Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. D I

pago mensual a EL CONTRATADO, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que EL CONTRATADO autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. EL CONTRATADO

deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a

viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. EL CONTRATADO se compromete a trabajar

en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. EL

CONTRATADO se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.
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CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de
las partes; 2) Por muerte de EL CONTRATADO o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de EL CONTRATADO de

las obligaciones contraídas; 4) Cuando EL CONTRATADO sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en EL CONTRATADOen la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN.Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del añodos mil veinticuatro

(2024).

ECRETARIO
EJECUTIVO

RUSSEL JENSE GARAY BAUTISTA
ANSEC

JEFFREY MIGUEL IVERA GARCIA
EL CONTR TADO
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-168-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano JOEL
RICARDO CACERES TERCERO, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0817-1989-00284, quien se compromete a prestar sus

servicios como TECNICO DE REGISTRO l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará EL CONTRATADO,hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA
PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, EL CONTRATADO se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. EL CONTRATADO ejecutará en virtud del presente contrato
las actividades siguientes: 1.Analizar y ejecutar toclos los movimientos de acción de personal,

que remiten las secretarías de estado, para que el jefe del departamento las autorice.2.Revisar
la documentación o requisitos que se necesitan, para ejecutar las acciones de

personal.3.Solicitar al departamento de reclutamiento y selección de personal, las evaluaciones

o certificaciones respectivas, para la ejecución de las acciones.4.Registrar los movimientos de

acción de personal y oficios de clasificación y reasignación de puestos, en los listados de

personal, para llevar un control de los movimientos realizados.5.Verificar en la base de datos

del sistema electrónico, el número de listado, estructura del puesto y datos del

empleado.6.Atender personalmente o vía teléfono a los enlaces de las secretarías de estado y

al público en general, para evacuar consultas referentes a la ejecución de los movimientos

administrativos.7.Devolver las acciones de personal a las secretarías de estado respectivas, por
información equivocada o por falta de documentación.8.Confirmar que la documentación para
la ejecución de las acciones de personal, tengan los requisitos establecidos, conforme a la Ley y

Reglamento de Servicio Civil.9.Solicitar los expedientes al personal auxiliar de archivo, para
ejecutar las acciones de personal correspondientes.10.Llevar un control de las acciones

ejecutadas, para brindar un informe de las actividades realizadas.11.Realizar las funciones

afines que le asigne el superior inmediato. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE

CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año2024 hasta el treinta (30) de mayo del año
2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. EL CONTRATADO devengará la cantidad de

DIECISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L17,000.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión

del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos

adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar,

afectando la estructura presupuestaria: Instituci' 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad
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Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a EL CONTRATADO, se

aplicarán las deducciones legales correspondientes y las que EL CONTRATADO autorice.

CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. EL CONTRATADO deberá prestar sus servicios en

horario de 9:00 de la mañanaa 5:00 de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA
EXTENDIDA. EL CONTRATADO se compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo

requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo

compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATADOse compromete a

guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así
como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN
DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna
responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de EL

CONTRATADO o incapacidad física o mental de la rnisma, que haga imposible el cumplimiento
del Contrato; 3) Por incumplimiento de EL CONTRATADO de las obligaciones contraídas; 4)

Cuando EL CONTRATADO sea condenado (a) por los juzgados o tribunales de la república con
privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando

el titular de "ANSEC" pierda la confianza en EL CONTRATADO en la prestación de sus servicios;
7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o

vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA:
LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de
los derechos laborales que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En

ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de

acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las

controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados

de Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:
LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del

Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas

partes aceptan en su totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimientode este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

RUS

o

z

-p

ECRETARIO

JENS GARAY BAUTISTA
ANSEC

JO L ICARDO CACERES TERCERO
EL CONTRATADO
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-171-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano JOSE

FREDIS REYES SIERRA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento Nacional

de Identificación Número 0801-2002-22249, quien se compromete a prestar sus servicios como
TECNICO DE REGISTRO II, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se

denominará EL CONTRATADO,hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo

por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:

OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud

del presente contrato, EL CONTRATADO se compromete a prestar sus servicios desarrollando

sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en

cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS

SERVICIOS. EL CONTRATADO ejecutará en virtud del presente contrato las actividades

siguientes: 1.Analizar y ejecutar todos los movimientos de acción de personal, que remiten las

secretarías de estado, para que el jefe del departamento las autorice.2.Revisar la

documentación o requisitos que se necesitan, para ejecutar las acciones de personal.3.Solicitar
al departamento de reclutamiento y selección de personal, las evaluaciones o certificaciones
respectivas, para la ejecución de las acciones.4.Registrar los movimientos de acción de personal

y oficios de clasificación y reasignación de puestos, en los listados de personal, para llevar un

control de los movimientos realizados.5.Verificar en la base de datos del sistema electrónico, el

númerode listado, estructura del puesto y datos del empleado.6.Atender personalmente o vía
teléfono a los enlaces de las secretarías de estado y al público en general, para evacuar

consultas referentes a la ejecución de los movimientos administrativos.7.Devolver las acciones

de personal a las secretarías de estado respectivas, por información equivocada o por falta de

documentación.8.Confirmar que la documentación para la ejecución de las acciones de

personal, tengan los requisitos establecidos, con forme a la Ley y Reglamento de Servicio

Civil.9.Solicitar los expedientes al personal auxiliar de archivo, para ejecutar las acciones de

personal correspondientes.10.Llevar un control de las acciones ejecutadas, para brindar un

informe de las actividades realizadas.11.Realizar las funciones afines que le asigne el superior

inmediato. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno
(01) de Abril del año 2024 hasta el treinta (30) de mayo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA:

REMUNERACION. EL CONTRATADO devengará la cantidad de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS

LEMPIRAS EXACTOS (L19,700.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes

laborado; de igual manera se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos

como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la

estructura presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01,
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Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a EL CONTRATADO, se aplicarán las

deducciones legales correspondientes y las que EL CONTRATADO autorice. CLÁUSULA QUINTA:
JORNADA LABORAL. EL CONTRATADO deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la

mañana a 5:00 de la tarde de lunes a viernes. CVÁUSULASEXTA: JORNADA EXTENDIDA. EL

CONTRATADO se compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la

institución y que dicho tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio.
CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATADO se compromete a guardar total

CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos

aquellos asuntos inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO.
Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para
"ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de EL CONTRATADO o

incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3)

Por incumplimiento de EL CONTRATADO de las obligaciones contraídas; 4) Cuando EL

CONTRATADO sea condenado (a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de

su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de
"ANSEC" pierda la confianza en EL CONTRATADO en la prestación de sus servicios; 7) Por todo
daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8)

Por haber llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA:
LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de
los derechos laborales que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En

ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de

acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las

controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados
de Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:
LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente t:ontrato se regirá por las disposiciones del

Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas

partes aceptan en su totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

RETARO

RUSSEL JENSEN GARAY ISTA

ANSEC
JOSE FREDIS REYES SIE RA

EL CONTRATADO
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-173-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento NaciDnal de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14
de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano JOSUE
AARON FUNES CENTENO, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0801-1991-08887, quien se compromete a prestar sus

servicios como OFICIAL DE ESTADISTICA, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará EL CONTRATADO,hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regiclo por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA
PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, EL CONTRATADO se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. EL CONTRATADO ejecutará en virtud del presente contrato
las actividades siguientes: 1.Diseñar y ejecutar análisis estadísticos de los datos recopilados de
la ANSEC.2.lnterpretar los resultados de los análisis y preparar informes y

presentaciones.3.Colaborar en la planificación y diseño de nuevos estudios y

encuestas.4.Mantenerse al día con los desarrollos metodológicos en el campo de la

estadística.5.Asesorar al personal y a la dirección sobre cuestiones estadísticas y metodológicas.

CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTECONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril

del año2024 hasta el treinta (30) de mayo del año2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION.
EL CONTRATADO devengará la cantidad de TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L30,OOO.OO) en

concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconocerá
el correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,

Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a EL CONTRATADO, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que EL CONTRATADO autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. EL CONTRATADO

deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a

viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. EL CONTRATADO se compromete a trabajar

en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUISULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. EL

CONTRATADO se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de

las partes; 2) Por muerte de EL CONTRATADO o incapacida física o mental de la misma, que
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haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de EL CONTRATADO de

las obligaciones contraídas; 4) Cuando EL CONTRA•rADO sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en EL CONTRATADO en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.

CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA; LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto
alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel
cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

RUSSEL J N

z
C TARIO
CUTIVO

N GARAY BAUTISTA
ANSEC

JOS E ON FUNES CENTENO
NTRATADO
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO ANSEC-178-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y
de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14
de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien
de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana
KATHERINE LORENA MIDENCE GARCÍA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con
Documento Nacional de Identificación Número 0801-2005-16265, quien se compromete a

prestar sus servicios como OFICINISTA l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato
de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA
PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios
desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato
las actividades siguientes: 1.Recibir, clasificar y archivar correspondencia y documentos en
orden alfabético, numérico o por asunto.2.Llevar control de entrada y salida de documentos en
libros de registro establecidos al efecto.3.Proporcionar información rutinaria personalmente o

por teléfono.4.Llevar registro mediante tarjetas de control, de entrada y salida de materiales,

equipo de oficina, medicinas, mercadería u otros.5.Llevar inventario o participar en el

levantamiento de los mismos.6.Realizar las funciones afines que se asignen. CLÁUSULA

TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año
2024 hasta el treinta (30) de mayo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA

CONTRATADA devengará la cantidad de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS
(L16,600.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera
se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer

y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura

presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11,

Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA C.'ONTRATADA, se aplicarán las deducciones
legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNA

LABORAL. LA CONTRATADA deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00

de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se

compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA:

CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en

todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos
inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El
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mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o

mental de la misma, que haga imposible el cumpiirniento del Contrato; 3) Por incumplimiento
de LA CONTRATADAde las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADAsea condenado
(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos

cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la

confianza en LA CONTRATADA en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material

causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber

llegado a su término, su finalización o vencimiento. _CLÁUSULANOVENA: LIQUIDACIÓN.Llegada
la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales

que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC".

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no
pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

R

EJCCU1iVO

EL JENSEN GA
ANSEC

o

ISTA KATHERINE L RENA MIDENCE GARCíA
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-179-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana KELLYN

PAOLAZELAYA ROSA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento Nacional
de Identificación Número 0301-2001-01423, quien se compromete a prestar sus servicios como
TECNICO JURIDICO SERVICIO CIVIL, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo

se denominará LA CONTRATADA,hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo

por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:

OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud

del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios desarrollando

sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en
cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CIÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS

SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato las actividades

siguientes: 1. Emitir opiniones jurídico administrativas según su áreade trabajo. 2. Estudiar

proyectos de leyes, reglamentos y demás documentos administrativos. 3. Elaboración de autos.

4. Analizar, elaborar y dictaminar contratos de servicios profesionales y técnicos, de

arrendamiento, suministros y otros. 5. Resolver consultas y dictaminar a cerca de diversos

trámites administrativos que requieren opinión legal. 6. Realizar investigaciones de carácter
legal administrativo. 7. Aplicar leyes, reglamentos y demás disposiciones administrativas a casos
concretos. 8. Asistir a los asesores legales en los casos contenciosos administrativos o de otra

índole legal en que resulte involucrada la institución. 9. Revisar, analizar y tramitar solicitudes

legales concernientes a la institución. 10. Recopilar leyes reglamentos, resoluciones y en gener

otras disposiciones administrativas. 11.Realizar las funciones afines que se asignen. CLÁUS LA

TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del uno (01) de Abril del año
2024 hasta el treinta (30) de mayo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA

CONTRATADA devengará la cantidad de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

(L25,600.OO) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera

se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer

y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura

presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11,

Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones
legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA
LABORAL. LA CONTRATADA deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00

de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se

compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA:
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CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en
todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos
inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El

mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o

mental de la misma, que haga imposible el cumplirniento del Contrato; 3) Por incumplimiento
de LA CONTRATADAde las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado
(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos

cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la

confianza en LA CONTRATADA en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material

causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber
llegado a su término, su finalización o vencirniento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada
la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales

que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC".

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no
pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

RUS

S RE RIO S

JEN N GAR TA
ANSEC

-LAYA ROSA
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-180-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana KENDY

BANESA ALVARENGAOVIEDO, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0801-2001-13270, quien se compromete a prestar sus

servicios como TECNICO DE TRABAJO Y REMUNERACION l, actuando en mi condición personal

y quien en lo sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el

presente Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO

LIMITADO. En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus

servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO

CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADAejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: I.Emitir dictámenes para reasignaciones, aumentos salariales,

ascensos, revalorización de puestos.2.Verificar la documentación remitida por las instituciones

para los movimientos de personal o puestos. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL

PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año2024 hasta el treinta (30) de

abril del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará la

cantidad de VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L22,600.OO) en concepto de

salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel

correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,

Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lune a

viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADAse compromete a trabajar

en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA

CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de

las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de

las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o
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tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,
obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN.Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA
PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este
Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel
cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del añodos mil veinticuatro
(2024).

RUSSEL

SECRCTARIO
UTiVO

NSEN ARAY BAU
ANSEC

KENDY BANESA ALVARENGAOVIEDO
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-181-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana KEREN
SIMAY ALVARADO RAMOS, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0801-1987-02085, quien se compromete a prestar sus

servicios como OFICINISTA II, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se

denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo

por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:

OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud

del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios desarrollando

sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en

cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS

SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato las actividades
siguientes: 1. Llevar registro y otros controles de oficina que ofrecen alguna complejidad y rendir
informes de los mismos. 2.Revisar facturas, pólizas u otros documentos para verificar su

corrección y exactitud. 3.0perar sistemas de archivo que ofrecen alguna complejidad.4. llevar
el control de la entrada de documentacion provenientes de otras instituciones. 5.Realizar las

funciones afines que se asignen. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE

CONTRATO. es a partir del uno (01) de Abril del año2024 hasta el treinta (30) de mayo del año
2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará la cantidad de

DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (119,600.00) en concepto de salario,

pagadero a conclusión del mes laborado; de igual rnanera se le reconoceráel correspondien
pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporci al

al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418, Gerencia

Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago
mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las que LA

CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA deberá

prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a viernes.

CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar en

jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida se

retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA

CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de

las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
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haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de
las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN.Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC" CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este
Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

SECRETARIO
EJECUTIVO

RUSSEL JENSEN GAR
ANSEC

KEREN SIMAY ALVARADO RAMOS
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-182-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y
de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14
de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien
de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana KEYLA

ALEJANDRA LEIVA CALIX, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0301-1996-01387, quien se compromete a prestar sus

servicios como DISEÑADOR GRAFICO, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo

se denominará LA CONTRATADA,hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo

por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:

OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud

del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios desarrollando

sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en

cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CIÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS

SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato las actividades

siguientes: 1.Preparar diseños o ilustraciones para folletos, afiches, tarjetas de invitación,

diplomas, trifolios, gafetes, revistas, carnet, entre otros. 2. Elaborar diseños publicitarios
referentes a la actividad de la secretaría de estado para los diferentes medios televisivos, prensa

escrita, revistas, entre otros. .3. Diseñar tarjetas de presentación concernientes a la secretaria

de estado.4. Diagramar libros, programas, folletos del departamento.5. Elaborar material para

ilustrar conferencias, cursos, entre otros. 6. Investigar ilustraciones e historias para crear

dibujos y dar apoyo en los diferentes proyectos de recopilación de información. 7. Realizar las

funciones afines asignadas por el jefe inmediato. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL

PRESENTE CONTRATO. es a partir del uno (01) de Abril del año2024 hasta el treinta (30) de

mayo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará I

cantidad de TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (130,000.00) en concepto de salario, pagader a

conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel correspondiente pago d los

derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de

laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01,

Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA

CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las que LA CONTRATADA

autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA deberá prestar sus

servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA

SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar en jornadas

extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida se retribuirá

con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADA se

compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus

funciones, asícomo de todos aquellos asuntos inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA:
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RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin

ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por

muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el

cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de las obligaciones
contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o tribunales de la

república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor;
6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la prestación de sus

servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario,

equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o vencimiento.

CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato, se procederá

con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA:
PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el presente contrato por la

simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS.
Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten

a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA
DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE

CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto alguno, cada una de las

cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimientode este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

RUSSEL

E ETARIO
ECIJTIVO

NSEN GARAY
ANSEC

ISTA KEYLA ALEJANDRA LEIVA CALIX
LA CONTRATADA
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CONTRATODE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-184-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana

LAUREN EDITH MARTINEZ GONZALES, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con
Documento Nacional de Identificación Número 0503-1993-00910, quien se compromete a

prestar sus servicios como DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN DE TRABAJO Y REMUNERACIONES,

actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se denominará LA CONTRATADA,
hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará
regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud del presente contrato, LA

CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios desarrollando sus actividades para la

"ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones
en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA
ejecutará en virtud del presente contrato las actividades siguientes: I.Establecer los criterios

para determinar la cantidad y perfil óptimo del personal necesario en cada institución del sector

púbiico.2.Formular planes anuales de incorporación de personal en colaboración con las

instituciones del Régimen de Servicio Civil.3.Aprobar o denegar los movimientos de personal
solicitados por las instituciones, en conformidad con la normativa vigente.4.Validar la creación

de puestos de trabajo según necesidades institucionales.5.Actualizar de manera continua el

Manual de Puestos y Salarios.6.Gestionar el apoyo a las instituciones en la elaboración de

Anexos Desglosados de Sueldos y Salarios.7.Dictaminar y elaborar opiniones técnicas en
materia de organización de trabajo y remuneraciones.8.Reportar de manera trimestral las

gestiones procesadas por la Dirección en cuanto a organización de trabajo y remuneraciones.
CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril

del año2024 hasta el treinta (30) de mayo del año2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION.
LA CONTRATADA devengará la cantidad de SESENTA Y SIETE MIL LEMPIRAS EXACTO

(L67,OOO.OO) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera
se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer

y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura

presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11,

Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones
legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA
LABORAL. LA CONTRATADA deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00

de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se

compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA:
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CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADAse compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en

todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos

inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El

mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o

mental de la misma, que haga imposible el cumplirniento del Contrato; 3) Por incumplimiento
de LA CONTRATADAde las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado

(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos

cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la

confianza en LA CONTRATADA en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material

causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber

llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULANOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada
la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales

que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por {asimple falta de acción de parte de "ANSEC".

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no

pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

SECRETARIO
EJECUTIVO

RUSSEL ENS GARAY
ANSEC

LAURE EDITH MARTINEZ GONZALES
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO ANSEC-190-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana LUCY

ONDINA ARCHAGA SANCHEZ, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 1201-1996-00408, quien se compromete a prestar sus

servicios como TECNICO DE REGISTRO l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regiclo por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA
PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1.Analizar y ejecutar toclos los movimientos de acción de personal,

que remiten ias secretarías de estado, para que el jefe del departamento las autorice.2.Revisar
la documentación o requisitos que se necesitan, para ejecutar las acciones de

personal.3.Solicitar al departamento de reclutamiento y selección de personal, las evaluacione

o certificaciones respectivas, para la ejecución de las acciones.4.Registrar los movimiento de

acción de personal y oficios de clasificación y reasignación de puestos, en los listados de

personal, para llevar un control de los movimientos realizados.5.Verificar en la base de datos

del sistema electrónico, el número de listaclo, estructura del puesto y datos del

empleado.6.Atenderpersonalmente o vía teléfono a los enlaces de las secretarías de estado y

al público en general, para evacuar consultas referentes a la ejecución de los movimientos

administrativos.7.Devolver las acciones de personal a las secretarías de estado respectivas, por

información equivocada o por falta de documentación.8.Confirmar que la documentación para
la ejecución de las acciones de personal, tengan los requisitos establecidos, conforme a la Ley y

Reglamento de Servicio Civil.9.Solicitar los expedientes al personal auxiliar de archivo, para

ejecutar las acciones de personal correspondientes.10.Llevar un control de las acciones

ejecutadas, para brindar un informe de las actividades realizadas.11.Realizar las funciones

afines que le asigne el superior inmediato. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE

CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año2024 hasta el treinta (30) de mayo del año
2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará la cantidad de

DIECISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L17,OOO.OO) en concepto de salario, pagadero a conclusión

del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos

adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar,

afectando la estructura presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad
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Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se

aplicarán las deducciones legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice.

CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA deberá prestar sus servicios en
horario de 9:00 de la mañanaa 5:00 de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA
EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo

requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo
compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADA se compromete

a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así
como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN
DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna
responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA

CONTRATADA o incapacidad física o mental de la rnisma, que haga imposible el cumplimiento
del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTIRATADA de las obligaciones contraídas; 4)

Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o tribunales de la república con
privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando

el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADAen la prestación de sus servicios;
7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o

vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULANOVENA:
LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de
los derechos laborales que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En

ninguna circunstancia se entenderá prorrogado ei presente contrato por la simple falta de

acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las

controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados

de Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:
LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del

Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas

partes aceptan en su totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (I) dia del mes de abril del añodos mil veinticuatro
(2024).

RUSSEL

ETARIO
JECUTIVO

NSEN GARA
ANSEC

LUCY ONDINA ARCHAG SANCHEZ
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-192-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra el ciudadano

MANUEL DE JESUS BERRIOS TURCIOS, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con
Documento Nacional de Identificación Número 0801-1959-03930, quien se compromete a

prestar sus servicios como AUXILIAR DE ARCHIVO, actuando en mi condición personal y quien

en lo sucesivo se denominará EL CONTRATADO, hemos convenido en celebrar el presente

Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO
LIMITADO. En virtud del presente contrato, EL CONTRATADO se compromete a prestar sus

servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO

CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. EL CONTRATADO ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1.Brindar atención a los diferentes usuarios que solicitan información

sobre algún trámite.2.Clasificar y archivar correspondencia, a fin de facilitar la búsqueda de la

misma y prestar un buen servicio.3.Seleccionar y hacer un listado de los documentos de años
anteriores, a fin de trasladarlos al archivo muerto.4.Trasladar documentos varios, para ser

clasificados y archivados.5.Encuadernar y rotular los documentos a archivar, a fin de que los

mismos no se dañen o extravíen.6.Llevar control de la entrada y salida de documentos, a fin de

ejercer mayor control.7.Recoger la gaceta ordinaria y archivarla, a fin de mantener las leyes,

reglamentos y decretos actualizados.8.Revisar, sellar y foliar los expedientes activos para ser

archivados.9.Recibir, archivar y postear cuadros de notas, certificaciones, historias, constancias,
suficiencias y equivalencias para elaborar la estadística anual de la institución.10.Depurar

ordenar alfabéticamente los expedientes de los archivos pasivos.11.Archivar mensual y an al

las planillas de pago mensual. 12.Realizar las funciones afines que le asigne el jefe inmediato.

CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del uno (01) de Abril

del año2024 hasta el treinta (30) de mayo del año2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION.
EL CONTRATADO devengará la cantidad de DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS
(L19,600.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera

se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer

y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura

presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11,

Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a EL CONTRATADO, se aplicarán las deducciones
legales correspondientes y las que EL CONTRATADO autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA

LABORAL. EL CONTRATADO deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00

de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. EL CONTRATADO se
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compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA:

CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATADO se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en

todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos

inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El

mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de EL CONTRATADO o incapacidad física o

mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento
de EL CONTRATADOde las obligaciones contraídas; 4) Cuando EL CONTRATADOsea condenado
(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos

cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la

confianza en EL CONTRATADO en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material

causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber

llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada
la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales

que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC".

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no
pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

o

O SECRETARIO
EJECUTIVO

RUSS L JENSEN
ANSEC

ISTA MANUEL S BE IOS TURCIOSJ

EL ONTRATADO
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N.g ANSEC-198-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana MARIA

JUANA RAUDALES PADILLA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento

Nacional de Identificación Número 0801-1962-08282, quien se compromete a prestar sus
servicios como ASISTENTE DE PERSONAL, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.

En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1.Llenar los listados de personal anualmente, posteando las

deducciones que corresponde. 2.Mantener actualizado el movimiento de personal en todo tipo

de acción de personal. 3. Registo de entrada y salida del personal. 4. Preparar la información

mensual sobre las nóminas de pagos. 5. Remitir las notificaciones de cambio de personal a las

oficinas respectivas.6.Realizar las funciones afines asignadas por el jefe inmediato. CLÁUSULA

TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del uno (01) de Abril del año
2024 hasta el treinta (30) de mayo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA

CONTRATADA devengará la cantidad de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

(L25,600.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual maner

se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Ter r

y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura

presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11,

Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones
legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA

LABORAL. LA CONTRATADAdeberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00

de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se

compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA:

CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en

todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos

inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El

mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o
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mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento
de LA CONTRATADA de las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado
(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos

cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la

confianza en LA CONTRATADA en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material
causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber

llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada
la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales

que por Ley le correspondan. CLÁUSULADÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC".

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULADÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no
pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

RUSS JE TA
ANSEC

MARIA JUANA RAUDALES PADILLA
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-199-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana

MARTHA CATALINA NUÑEZ DIAZ, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con

Documento Nacional de Identificación Número 0311-1983-00099, quien se compromete a

prestar sus servicios como CONSERJE l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.

En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1. Realizar la limpieza del local. 2. Transportar correspondencia

mensajes y/o documentos. 4. Cuidar y guardar objetos de las oficinas. 5. Atender o dirigir al

publico que que llega a la institucion. 5. Limpiar mobiliario y paredes. 6. Vigilar puertas de

entrada.7. Asistir al personal de la institucion. 8. Realizar las funciones afines que se asignen.

CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril

del año2024 hasta el treinta (30) de mayo del año2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION.
LA CONTRATADA devengará la cantidad de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

(L16,600.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera

se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer

y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura

presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa

Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones
legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA
LABORAL. LA CONTRATADAdeberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00

de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se

compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA:

CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en

todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos
inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El

mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o

mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento
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de LA CONTRATADA de las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado
(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos

cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la

confianza en LA CONTRATADA en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material
causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber
llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada
la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales

que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC".
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no
pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio dei Distrito Central, a los un (1) dia dei mes de abrii dei año dos mil veinticuatro
(2024).

RUS

C TARJO

ARAY BAUTISTA
ANSEC

MARTHA CATALINA NUÑEZ DIAZ
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-194-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayDr de edad, soltero, hondureño, Abogado y
de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14
de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien
de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana MARIA
EMILIA ANTUNEZ VALLE, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0701-1990-00279, quien se compromete a prestar sus

servicios como TECNICO DE REGISTRO l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA
PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios
desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato
las actividades siguientes: 1.Analizar y ejecutar todos los movimientos de acción de personal,

que remiten las secretarías de estado, para que el jefe del departamento las autorice.2.Revisar
la documentación o requisitos que se necesitan, para ejecutar las acciones de

personal.3.Solicitar al departamento de reclutamiento y selección de personal, las evaluaciones
o certificaciones respectivas, para la ejecución de las acciones.4.Registrar los movimientos de
acción de personal y oficios de clasificación y reasignación de puestos, en los listados de

personal, para llevar un control de los movimientos realizados.5.Verificar en la base de datos

del sistema electrónico, el número de listaclo, estructura del puesto y datos del

empleado.6.Atender personalmente o vía teléfono a los enlaces de las secretarías de estado y

al público en general, para evacuar consultas referentes a la ejecución de los movimientos

administrativos.7.Devolver las acciones de personal a las secretarías de estado respectivas, por
información equivocada o por falta de documentación.8.Confirmar que la documentación para
la ejecución de las acciones de personal, tengan los requisitos establecidos, conforme a la Le y

Reglamento de Servicio Civil.9.Solicitar los expedientes al personal auxiliar de archivo, para
ejecutar las acciones de personal correspondientes.10.Llevar un control de las acciones

ejecutadas, para brindar un informe de las actividades realizadas.11.Realizar las funcio s

afines que le asigne el superior inmediato. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE

CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año2024 hasta el treinta (30) de mayo del año
2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará la cantidad de

DIECISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L17,OOO.OO) en concepto de salario, pagadero a conclusión

del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos

adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar,

afectando la estructura presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad
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Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se

aplicarán las deducciones legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice.

CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA deberá prestar sus servicios en
horario de 9:00 de la mañanaa 5:00 de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA
EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo

requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo
compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADA se compromete
a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así
como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN
DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna
responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA
CONTRATADA o incapacidad física o mental de la rnisma, que haga imposible el cumplimiento
del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONT!RATADA de las obligaciones contraídas; 4)

Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o tribunales de la república con
privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando
el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la prestación de sus servicios;
7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o

vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULANOVENA:
LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de
los derechos laborales que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En

ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de

acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las

controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados

de Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:
LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del

Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas

partes aceptan en su totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

RIO
CUTIVO

RUSSEL JENSEN GARAY B TISTA
ANSEC

M RIAE ILIA AN UNEZ VALLE
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-195-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana MARIA
ESTHER LOPEZ CAZASOLA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0205-1977-00289, quien se compromete a prestar sus

servicios como TECNICO DE REGISTRO l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA
PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1.Analizar y ejecutar toclos los movimientos de acción de personal,

que remiten las secretarías de estado, para que el jefe del departamento las autorice.2.Revisar
la documentación o requisitos que se necesitan, para ejecutar las acciones de

personal.3.Solicitar al departamento de reclutamiento y selección de personal, las evaluaciones

o certificaciones respectivas, para la ejecución de las acciones.4.Registrar los movimientos de

acción de personal y oficios de clasificación y reasignación de puestos, en los listados de

personal, para llevar un control de los movimientos realizados.5.Verificar en la base de datos

del sistema electrónico, el número de listado, estructura del puesto y datos del

empleado.6.Atender personalmente o víateléfono a los enlaces de las secretarías de estado y

al público en general, para evacuar consultas referentes a la ejecución de los movimientos

administrativos.7.Devolver las acciones de personal a las secretarías de estado respectivas, por

información equivocada o por falta de documentación.8.Confirmar que la documentación p a

la ejecución de las acciones de personal, tengan los requisitos establecidos, conforme a la Ley y

Reglamento de Servicio Civil.9.Solicitar los expedientes al personal auxiliar de archivo, para

ejecutar las acciones de personal correspondientes.10.Llevar un control de las acciones

ejecutadas, para brindar un informe de las actividades realizadas.11.Realizar las funciones

afines que le asigne el superior inmediato. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE

CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año2024 hasta el treinta (30) de mayo del año
2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará la cantidad de

DIECISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L17,OOO.OO) en concepto de salario, pagadero a conclusión

del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos

adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar,

afectando la estructura presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad
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Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se

aplicarán las deducciones legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice.

CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA deberá prestar sus servicios en
horario de 9:00 de la mañanaa 5:00 de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA
EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo

requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo
compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADA se compromete

a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así
como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN
DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna
responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA
CONTRATADA o incapacidad física o mental de la rnisma, que haga imposible el cumplimiento
del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTIRATADA de las obligaciones contraídas; 4)

Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o tribunales de la república con
privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando
el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADAen la prestación de sus servicios;
7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o

vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA:
LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de
los derechos laborales que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En

ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de
acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las

controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados
de Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:
LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del

Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas

partes aceptan en su totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

s TARIO
EJECUTIVO

RUSSEL ENSE ARAY B
ANSEC

MARIA ESTHER LOPEZ CAZASOLA
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-196-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana MARIA
FERNANDA SANCHEZ ANARIBA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0801-1999-02687, quien se compromete a prestar sus

servicios como OFICIAL JURIDICO, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se

denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo

por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:
OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud

del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios desarrollando

sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en

cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS

SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato las actividades
siguientes: I.Emitir opiniones jurídico administrativas según su áreade trabajo.2. Estudiar

proyectos de leyes, reglamentos y demás documentos administrativos.3. Elaboración de

autos.4. Analizar, elaborar y dictaminar contratos de servicios profesionales y técnicos, de

arrendamiento, suministros y otros.5. Resolver consultas y dictaminar a cerca de diversos

trámites administrativos que requieren opinión legal.6. Realizar investigaciones de carácter

legal administrativo.7. Aplicar leyes, reglamentos y demás disposiciones administrativas a casos

concretos.8. Asistir a los asesores legales en los casos contenciosos administrativos o de otra

índole legal en que resulte involucrada la institución.9. Revisar, analizar y tramitar solicitudes

legales concernientes a la institución.10. Recopilar leyes reglamentos, resoluciones y en general

otras disposiciones administrativas. 11. Realizar las funciones afines que se asignen CLÁUSULA

TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. es a partir del uno (01) de Abril del año
2024 hasta el treinta (30) de mayo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA

CONTRATADAdevengará la cantidad de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

(L25,600.OO) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera
se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer

y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura

presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11,

Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones
legales correspondientes y las que LA CONTRATADAautorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA
LABORAL. LA CONTRATADA deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00

de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se

compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA:

112



CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en
todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos
inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El

mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o

mental de la misma, que haga imposible el cumplirniento del Contrato; 3) Por incumplimiento
de LA CONTRATADAde las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado
(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos

cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la

confianza en LA CONTRATADA en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material
causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber

llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN.Llegada
la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales

que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC".

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no
pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

-p

ETARIO

RUSSEL JEN GARAY AUTISTA
ANSEC

MARIA FE N NDA SANCHEZ ANARIBA
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO ANSEC-201-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana MEYLIN

YANETH RODRIGUEZ PASTRANA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con

Documento Nacional de Identificación Número 0703-1995-02837, quien se compromete a

prestar sus servicios como CONSERJE l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.

En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1. Realizar la limpieza del local. 2. Transportar correspondencia

mensajes y/o documentos. 4. Cuidar y guardar objetos de las oficinas. 5. Atender o dirigir al

publico que que llega a la institucion. 5. Limpiar mobiliario y paredes. 6. Vigilar puertas de

entrada. 7. Asistir al personal de la institucion. 8. Realizar las funciones afines que se asignen.

CLÁUSULATERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril

del año2024 hasta el treinta (30) de mayo del año2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION.
LA CONTRATADA devengará la cantidad de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS
(L16,600.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera

se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer

y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura

presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 1

Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducci es

legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA
LABORAL. LA CONTRATADAdeberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00

de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se

compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA:

CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADAse compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en

todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos

inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El

mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o

mental de la misma, que haga irnposible el cumplirniento del Contrato; 3) Por incumplimiento

112



n

de LA CONTRATADAde las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADAsea condenado
(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos

cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la

confianza en LA CONTRATADA en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material

causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber

llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada
la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales

que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC".

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no

pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

RUSS
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EJLCIJT,'VO

JENSE GAR
ANSEC

MEYLIN YANETH RODRIGUEZ PASTRANA
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO L\MITADO N? ANSEC-204-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y
de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14
de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien
de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana NANCY
YOSELIN FLORES OLIVA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0611-2003-00535, quien se compromete a prestar sus
servicios como TECNICO DE TRABAJO Y REMUNERACION l, actuando en mi condición personal
y quien en lo sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el
presente Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO
LIMITADO. En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus

servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERViCiO
CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato
las actividades siguientes: I.Emitir dictámenes para reasignaciones, aumentos salariales,

ascensos, revalorización de puestos.2.Verificar la documentación remitida por las instituciones

para los movimientos de personal o puestos. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año2024 hasta el treinta (30) de

abril del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará la

cantidad de VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L22,600.OO) en concepto de

salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconocerá el
correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 41

Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a

viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADAse compromete a trabajar

en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD.

CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionad al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la instituc 'n.
CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por I

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de
las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de
las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADAsea condenado (a) por los juzgados o
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tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,
obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULANOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,
se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA
PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este
Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

TARIO
ECUTIVO

RUSSEL JENSE ARA B-JWTIS
ANSEC

-p

NA CYYOSELINF ORES OLIVA
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-205-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana

NORMA LETICIA AVILA BACA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento

Nacional de Identificación Número 0807-1964-00095, quien se compromete a prestar sus

servicios como CONSERJE l, actuando en mi condición personal y quien en io sucesivo se

denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo

por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:

OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud

del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios desarrollando

sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en

cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS

SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato las actividades

siguientes: 1. Realizar la limpieza del local. 2. Transportar correspondencia mensajes y/o

documentos. 4. Cuidar y guardar objetos de las oficinas. 5. Atender o dirigir al publico que que
llega a la institucion. 5. Limpiar mobiliario y paredes. 6. Vigilar puertas de entrada. 7. Asistir al

personal de la institucion. 8. Realizar las funciones afines que se asignen. CLÁUSULATERCERA:

LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año2024 hasta
el treinta (30) de mayo del año2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA
devengará la cantidad de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L16,600.OO) en

concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconocerá
el correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuart

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 8,

Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes

viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADAse compromete a trabajar

en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA

CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de

las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de
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las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN.Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

RUSSEL JENSEN GAR Y BAUTIST
ANSEC

A BACA
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-210-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14
de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien
de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana RHINA
YAMILETH SAENZ MATUTE, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0801-1984-12283, quien se compromete a prestar sus
servicios como ASISTENTE EJECUTIVA, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo

se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo

por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:
OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud

del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios desarrollando

sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en
cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS

SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato las actividades
siguientes: 1.Asistir al superior inmediato en todas las actividades concernientes al área, con el
propósito de brindar apoyo en la toma de decisiones.2.Controlar la agenda, convocar y

confirmar reuniones de trabajo, con el fin de que el superior cumpla puntualmente, con dichas
reuniones.3.Elaborar la ayuda memoria de las reuniones, para llevar registro de los temas
tratados en las mismas.4.Atender consultas del público, instituciones de todos aquellos que
requieran servicios de información de la dependencia.5.Concertar citas, preparar carpetas de
viaje, documentación e información sobre temas que seránabordados en las reuniones a que
asistirá el superior inmediat06.Dar monitoreo y seguimiento a algunos proyectos en ejecución

por orden del superior inmediato.7.Elaborary presentar informe al superior inmediato cada vez

que lo solicite sobre actividades realizadas. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE
CONTRATO. es a partir del uno (01) de Abril del año2024 hasta el treinta (30) de mayo del año
2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará la cantidad de

CINCUENTA MIL SETECIENTOS VEINTISIETE LEMPIRAS CON SESENTA CENTAVOS (50,727.60) en
concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconocerá
el correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,

Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a

viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADAse compromete a trabajar

en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA
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CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de

las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de
las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este
Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro

(2024).

RUSSEL

0
ETARIO

SEN GARAY BAUTISTA
ANSEC

RHINA
L

E SAENZ MATUTE
RATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO ANSEC-215-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y
de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14
de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien
de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana
SANDRA MARIELA GUZMÁN DONAIRE, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con
Documento Nacional de Identificación Número 0826-1982-00246, quien se compromete a
prestar sus servicios como OFICIAL EPAP, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato
de Trabajo por tiempo limitado que estará regiclo por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA
PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios
desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL
(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato
las actividades siguientes: 1. Coordinar las diferentes capacitaciones para los empleados
públicos. 2.Revisión e impresión de las constancia y certificados para cada participante.

3.Logística, insumos, espacios físicos, equipo y alimentación por cada capacitación a desarrollar
en modalidad presencial y virtual. 4.Gestionar el diseño de las publicidades por cada

capacitación a ser brindada. 5.Elaboración de perfiles para contratación. 6.Identificar las

necesidades de capacitación y desarrollo del personal en la institución. 7.Coordinar la ejecución
de programas de formación y capacitación, asegurando su alineación con los objetivos
institucionales. 8.Gestionar los recursos necesarios para la implementación de los programas
de formación, incluyendo presupuestos y materiales. 9.Edición y creación de los listados de los

participantes por capacitación. 10.Supervisar el trabajo de los capacitadores y facilitadores,
asegurando la calidad y pertinencia de las actividades formativas. 11.Evaluar el impacto de los

programas de formación en el desempeño laboral y el logro de metas organizacionales.

12.Mantener actualizados los registros y bases de datos relacionados con las actividades de

formación y desarrollo del personal. 13.Colaborar con otras áreasde la institución para integrar

la formación continua en los procesos y políticas organizacionales. 14.Proporcionar

asesoramiento y orientación a los empleados en temas relacionados con su desarrollo
profesional y crecimiento laboral. 15. Promover una cultura de aprendizaje continuo y mejora
en la administración pública, fomentando la participación activa del personal en actividades
formativas. 16. Realizar cualquier otra tarea asignada por el Coordinador de Profesionalización
en el contexto de las actividades de desarrollo y capacitación del personal. CLÁUSULATERCERA:
LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a paltir del uno (01) de Abril del año2024 hasta
el treinta (30) de mayo del año2024. CLÁUSULA CIJARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA
devengará la cantidad de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L25,600.OO) en
concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconocerá
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el correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,

Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA

deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a

viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADAse compromete a trabajar

en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA

CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de

las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de

las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado doiosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN.Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.

CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del añodos mil veinticuatro
(2024).

R SSELJE

úCU1'VO

EN GAR
ANSEC

STA s RA MARIELA GUZMÁN DONAIRE
LA CONTRATADA
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CONTRATODE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-218-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana SARA

RAMIREZ ENAMORADO, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento

Nacional de Identificación Número 1620-1974-00223, quien se compromete a prestar sus

servicios como JEFE DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y DICTAMENES, actuando en mi

condición personal y quien en lo sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido

en celebrar el presente Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se

compromete a prestar sus servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION

NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa.
CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud

del presente contrato las actividades siguientes: 1.Dirigir y coordinar las funciones

desempeñadas por los Auxiliares Jurídicos, Oficiales Jurídicos y Asesor Legal en lo que concierne

a la resolución de los expedientes en la aplicación del marco jurídico vigente. 2.Asignar

funciones y supervisar que las actividades delegadas en materia legal al personal a cargo se

desarrollen conforme a ley.3.Revisar y autorizar la elaboración de los acuerdos, convenios,

contratos, dictámenes y opiniones legales conforme a las leyes y normativas jurídicas. 4.Asistir

y brindar asesoraríaen materia legal a la máxima autoridad de la institución en cumplimiento y

ejecución de las comunicaciones judiciales ordenadas por los Tribunales de la

República.5.Atender consultas y reclamos presentados por personas naturales y jurídicas de

acuerdo a lo establecido en ley.6.Rendir informes periódicos a petición de la máxima

autoridad.7.Participar en reuniones en representación de la institución.8.Elaborar iniciativas d

anteproyectos de ley, acuerdos, reglamentos y resoluciones.9.Realizar las funciones afines

asignadas por el jefe inmediato. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL. PRESENTE

CONTRATO. es a partir del uno (01) de Abril del año2024 hasta el treinta (30) de mayo del año
2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará la cantidad de

CUARENTA Y DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (L42,OOO.OO) en concepto de salario, pagadero a

conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel correspondiente pago de los

derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de

laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01,

Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA

CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las que LA CONTRATADA
autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA deberá prestar sus

servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA
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SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar en jornadas

extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida se retribuirá

con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADA se

compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus

funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución. CLÁUSULAOCTAVA:
RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin

ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por

muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el

cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de las obligaciones
contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADAsea condenado (a) por los juzgados o tribunales de la
república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor;
6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la prestación de sus

servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario,

equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o vencimiento.

CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN.Llegada la finalización del presente contrato, se procederá

con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA:

PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el presente contrato por la

simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS.

Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten

a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA
DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE

ONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto alguno, cada una de las

ciáusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

RUSS J

ECRETARIO
EJECUTIVO

SEN GARAY BAUTISTA
ANSEC

SARA MI EZE AMOR
LACO TR TADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO ANSEC-223-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana

SOBEYDA PATRICIA LARIOS RECINOS, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con

Documento Nacional de Identificación Número 0801-1977-01646, quien se compromete a

prestar sus servicios como CONSERJE l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.

En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios

desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1. Realizar la limpieza del local. 2. Transportar correspondencia
mensajes y/o documentos. 4. Cuidar y guardar objetos de las oficinas. 5. Atender o dirigir al

publico que que llega a la institucion. 5. Limpiar mobiliario y paredes. 6. Vigilar puertas de

entrada. 7. Asistir al personal de la institucion. 8. Realizar las funciones afines que se asignen.
CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril

del año2024 hasta el treinta (30) de mayo del año2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION.

CONTRATADA devengará la cantidad de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS

(L16,600.00) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera
se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer

y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura

presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11,

Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones
legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA

LABORAL. LA CONTRATADAdeberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00

de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se

compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA:

CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en

todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos

inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El

mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o

mental de la misma, que haga imposible el cumplirniento del Contrato; 3) Por incumplimiento
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de LA CONTRATADA de las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado
(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos

cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titu:ar de "ANSEC" pierda la

confianza en LA CONTRATADA en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material

causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber

llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN.Llegada
la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales

que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC".

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no

pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

RUSSEL

E

NS GA
ANSEC

ETARIO

TISTA SOBEYDA PATRICIA LARIOS RECINOS
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO ANSEC-225-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana TANIA
MARIEL FLORES ESPINAL, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento

Nacional de Identificación Número 0801-1995-00506, quien se compromete a prestar sus

servicios como TECNICO DE TRABAJO Y REMUNERACION II, actuando en mi condición personal

y quien en lo sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el

presente Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO

LIMITADO. En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus

servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO

CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1. Auditar puestos y salarios de todas las instituciones adscritas al

régimen de servicio civil. 2.Realizar los procesos de creación de plazas. 3.Recolectar insumos

para la actualización del manual de puestos y salarios. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL

PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año2024 hasta el treinta (30) de

abril del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará la

cantidad de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L25,600.OO) en concepto de

salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel
correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto

mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418,

Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del

pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las

que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA
deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de la tarde de lunes a

viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar

en jornadas extendidas según lo requiera Ia institución y que dicho tiempo o jornada extendida

se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA

CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de

las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de

las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por de cometidos; 5) Por caso fortuito
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o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en 'a
prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,
obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULANOVENA: LIQUIDACIÓN.Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.

CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA; LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

RUS

SECRETARIO
EJECUTIVO

EN GA EBA

ANSEC
ISTA TANIAM EL FLORES E

LA CONTRATADA
NAL
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO ANSEC-228-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejiecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana WENDY
MARIBEL PADILLA MORALES, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número 0801-1977-03400, quien se compromete a prestar sus

servicios como TECNICO DE REGISTRO l, actuando en mi condición personal y quien en lo

sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos r.onvenido en celebrar el presente Contrato

de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA
PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO.
En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios
desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL

(ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato
las actividades siguientes: 1.Analizar y ejecutar toclos los movimientos de acción de personal,

que remiten las secretarías de estado, para que el jefe del departamento las autorice.2.Revisar
la documentación o requisitos que se necesitan, para ejecutar las acciones de

personal.3.Solicitar al departamento de reclutamiento y selección de personal, las evaluaciones

o certificaciones respectivas, para la ejecución de las acciones.4.Registrar los movimientos de

acción de personal y oficios de clasificación y reasignación de puestos, en los listados de

personal, para llevar un control de los movimientos realizados.5.Verificar en la base de datos

del sistema electrónico, el número de listado, estructura del puesto y datos del

empleado.6.Atenderpersonalmente o vía teléfono a los enlaces de las secretarías de estado y

al público en general, para evacuar consultas referentes a la ejecución de los movimientos

administrativos.7.Devolver las acciones de personal a las secretarías de estado respectivas, por
información equivocada o por falta de documentación.8.Confirmar que la documentación para
la ejecución de las acciones de personal, tengan los requisitos establecidos, conforme a la Ley y

Reglamento de Servicio Civil.9.Solicitar los expedientes al personal auxiliar de archivo, para

ejecutar las acciones de personal correspondientes.10.Llevar un control de las acciones

ejecutadas, para brindar un informe de las actividades realizadas.11.Realizar las funciones

afines que le asigne el superior inmediato. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE

CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año 2024 hasta el treinta (30) de mayo del año
2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará la cantidad de

DIECISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L17,OOO.OO) en concepto de salario, pagadero a conclusión

del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos

adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar,

afectando la estructura presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad
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Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se

aplicarán las deducciones legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice.

CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA deberá prestar sus servicios en

horario de 9:00 de la mañanaa 5:00 de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA

EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo

requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo

compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADA se compromete

a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así
como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN

DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna

responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA

CONTRATADA o incapacidad física o mental de la rnisma, que haga imposible el cumplimiento
del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTIRATADA de las obligaciones contraídas; 4)

Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o tribunales de la república con
privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando

el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADAen la prestación de sus servicios;
7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o

vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA:
LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de
los derechos laborales que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En

ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de

acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las

controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados

de Letras del Trabajo del Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:
LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del

Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas

partes aceptan en su totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente

Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

RETARIO t?

STARUSSEL JENSEN ARA
ANSEC

WEND MARIBEL PADIL MORALES
LA CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-230-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de

Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana

YAJAIRA AMARIDIS SOSA CASTELLANOS, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con
Documento Nacional de Identificación Número 0801-1983-17579, quien se compromete a

prestar sus servicios como OFICIAL DE TRANSPARENCIA Y LA INFORMACION PUBLICA,

actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se denominará LA CONTRATADA,
hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará

regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud del presente contrato, LA

CONTRATADA se compromete a prestar sus servicios desarrollando sus actividades para la

"ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones

en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA
ejecutará en virtud del presente contrato las actividades siguientes: I.Elaborar el plan operativo

anual, supervisar los avances y desarrollo y presentar informes periódicos del mismo a sus

superiores.2. Establecer, coordinar y supervisar las funciones de la Unidad de Transparencia,

teniendo como fundamento la Ley de Transparencia y su reglamento.3. Solicitar información de
oficio a las unidades administrativas para actualizar el portal de transparencia.4. Digitalizar la
información pública solicitada.5. Mantener actualizada y brindar información pública a quien la

solicite, proteger y mantener la confidencialidad del solicitante.6. Llevar registro y archivo de
las solicitudes de información, así como de la información pública recolectada para la

actualización del portal.7. Recibir y entregar correspondencia.8. Elaborar y presentar informes

periódicos a las instituciones relacionadas con la Unidad de Transparencia, como ser el Instituto

de Acceso a la Información Pública (IAIP) y el Consejo Nacional Anticorrupci

(CNA).9.Confirmar, revocar y clasificar la información reservada y la información a ser publicada

y dar a conocer los fundamentos de la unidad para clasificar dicha información.10.Realizar las

funciones afines asignadas por el jefe inmediato. CLÁUSULA TERCERA: LA DURACIÓN DEL

PRESENTE CONTRATO. es a partir del uno (01) de Abril del año2024 hasta el treinta (30) de

mayo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará la

cantidad de VEINTICINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L25,OOO.OO) en concepto de salario,

pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera se le reconoceráel correspondiente
pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional

al tiempo de laborar, afectando la estructura presupuestaria: Institución 418, Gerencia

Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 11, Objeto del Gasto 12100. Del pago
mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las que LA

CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA LABORAL. LA CONTRATADA deberá
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prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañana a 5:00 de ia tarde de lunes a viernes.

CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar en
jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiempo o jornada extendida se

retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA

CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos inherentes a la institución.

CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El mutuo consentimiento de

las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidad física o mental de la misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento de LA CONTRATADA de
las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADA sea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,

se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.
CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este

Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

SECRETARIO
EJECUTIVO

RUSSEL JE SEN GA A
ANSEC

ISTA YAJAIRA A ARIDIS O A CASTELLANOS
LA CON RATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMITADO N? ANSEC-231-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana BESSY
TATIANA ARGUETA BARAHONA, mayor de edad, hondureña y de este domicilio con
Documento Nacional de Identificación Número 0801-1990-09985, quien se compromete a

prestar sus servicios como TECNICO DE TRABAJO Y REMUNERACION II, actuando en mi

condición personal y quien en lo sucesivo se denorninará LA CONTRATADA, hemos convenido
en celebrar el presente Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estará regido por las

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS POR TIEMPO LIMITADO. En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se

compromete a prestar sus servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION
NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus instalaciones en Tegucigalpa.
CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud

del presente contrato las actividades siguientes: 1. Auditar puestos y salarios de todas las

instituciones adscritas al régimen de servicio civil. 2.Realizar los procesos de creación de
plazas. 3.Recolectar insumos para la actualización del manual de puestos y salarios. CLÁUSULA
TERCERA: LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Es a partir del uno (01) de Abril del año
2024 hasta el treinta (30) de mayo del año 2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA

CONTRATADA devengará la cantidad de VE}NTICINCO MIL SEISCIENTOS LEMP\RAS EXACTOS

(L25,600.OO) en concepto de salario, pagadero a conclusión del mes laborado; de igual manera
se le reconoceráel correspondiente pago de los derechos adquiridos como ser: Décimo Tercer

y Décimo Cuarto mes proporcional al tiempo de laborar, afectando la estructura
1presupuestaria: Institución 418, Gerencia Administrativa 01, Unidad Ejecutora 01, Programa 1 ,

Objeto del Gasto 12100. Del pago mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones
legales correspondientes y las que LA CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNADA
LABORAL. LA CONTRATADA deberá prestar sus servicios en horario de 9:00 de la mañanaa 5:00

de la tarde de lunes a viernes. CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se

compromete a trabajar en jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho

tiempo o jornada extendida se retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA:

CONFIDENCIALIDAD. LA CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en

todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos aquellos asuntos
inherentes a la institución. CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "ANSEC": 1) El

mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADAo incapacidad física o

mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplimiento
de LA CONTRATADAde las obligaciones contraídas; 4) Cuando LA CONTRATADAsea condenado

(a) por los juzgados o tribunales de la república con privación de su libertad por delitos
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cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la

confianza en LA CONTRATADA en la prestación de sus servicios; 7) Por todo daño material
causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber
llegado a su término, su finalización o vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada
la finalización del presente contrato, se procederá con la liquidación de los derechos laborales

que por Ley le correspondan. CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se

entenderá prorrogado el presente contrato por la simple falta de acción de parte de "ANSEC".
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la

aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del

Departamento de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no
pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan en su

totalidad y sin protesto alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato,

comprometiéndose al fiel cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los un (1) dia del mes de abril del año dos mil veinticuatro
(2024).

RUSSEL JENSEN
ANSEC

SECRETARIO
EJECUTIVO

BESSY TATI A ARGUETABARAHONA
CONTRATADA
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CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO LIMETADO N.g ANSEC-236-2024

Nosotros, RUSSEL JENSEN GARAY BAUTISTA, mayor de edad, soltero, hondureño, Abogado y

de este domicilio, portador del Documento Nacional de Identificación número 0801-1992-
00104, actuando en su condición de Secretario Ejecutivo de la Administración Nacional de
Servicio Civil (ANSEC), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 233-2023 de fecha 14

de septiembre del 2023 y con facultades suficientes para suscribir este tipo de contratos, quien

de ahora en adelante se denominará "ANSEC", por una parte; y por la otra la ciudadana ROSA
MITCHELLE MEZA ANDINO, mayor de edad, hondureña y cle este domicilio con Documento
Nacional de Identificación Número quien se compromete a prestar sus

servicios como TECNICO JURIDICO SERVICIO CIVIL, actuando en mi condición personal y quien

en lo sucesivo se denominará LA CONTRATADA, hemos convenido en celebrar el presente

Contrato de Trabajo por tiempo limitado que estarí regido por las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO

LIMITADO. En virtud del presente contrato, LA CONTRATADA se compromete a prestar sus

servicios desarrollando sus actividades para la "ADMINISTRACION NACIONAL DE SERVICIO
CIVIL (ANSEC)" en cualquiera de sus Instalaciones en Tegucigalpa. CLÁUSULA SEGUNDA:

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. LA CONTRATADA ejecutará en virtud del presente contrato

las actividades siguientes: 1. Emitir opiniones jurídico administrativas según su áreade trabajo.

2. Estudiar proyectos de leyes, reglamentos y dernás documentos administrativos. 3.

Elaboración de autos. 4. Analizar, elaborar y dictarninar contratos de servicios profesionales y
técnicos, de arrendamiento, suministros y otros. 5. Resolver consultas y dictaminar a cerca de

diversos trámites administrativos que requieren opinión legal. 6. Realizar investigaciones de

carácter legal administrativo. 7. Aplicar leyes, reglamentos y demás disposiciones

administrativas a casos concretos. 8. Asistir a los asesores legales en los casos contenciosos

administrativos o de otra índole legal en que resulte involucrada la institución. 9. Revisar,

analizar y trarnitar solicitudes legales concernientes; a la institución. 10. Recopilar leyes

reglamentos, resoluciones y en general otras disposiciones administrativas. 11.Realizar las

funciones afines que se asignen. CLÁUSULA TER(SJERA: DURACIÓN DEL PRESENTE

CONTRATO. Es a partir del veintidos (22) de abril del año2024 hasta el treinta (30) de mayo
del año2024. CLÁUSULA CUARTA: REMUNERACION. LA CONTRATADA devengará la cantidad

de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L25,6DO.OD) en concepto de salario,

pagadero a conclusión del mes laborado; de igual rnanera se le reconoceráel correspondiente
pago de los derechos aclquiridos como ser: Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes proporcional

al tiempo de laborar, afectando la estructura prestipuestaria: Institución 418, Gerencia

Administrativa 01, Uniclad Ejecutora 01, Prograrna ].1, Objeto del Gasto 12100. Del pago

mensual a LA CONTRATADA, se aplicarán las deducciones legales correspondientes y las que LA

CONTRATADA autorice. CLÁUSULA QUINTA: JORNAC'A LABORAL. LA CONTRATADA deberá

prestar sus servicios en horario cle 9:00 de la mafianc<l a 5:00 de la tarde de lunes a viernes.

CLÁUSULA SEXTA: JORNADA EXTENDIDA. LA CONTRATADA se compromete a trabajar en

jornadas extendidas según lo requiera la institución y que dicho tiernpo o jornada extendida se

retribuirá con tiempo compensatorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA
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CONTRATADA se compromete a guardar total CONFIC)F.NCIALIDAD, en todo lo relacionado al

desarrollo de sus funciones, así como de toclos aquellos asuntos inherentes a la institución.
CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las

siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "AN5EC": 1) El mutuo consentimiento de
las partes; 2) Por muerte de LA CONTRATADA o incapacidacl física o mental de Ia misma, que
haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3) Por incumplirniento de LA CONTRATADA de

las obligaciones contraíclas; 4) Cuando LA CONTRATACAsea condenado (a) por los juzgados o

tribunales de la república con privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito

o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "ANSEC" pierda la confianza en LA CONTRATADA en la

prestación de sus servicios; 7) Por todc daño causaclo dolosamente a los edificios,

obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 8) Por haber llegado a su término, su finalización o

vencimiento. CLÁUSULA NOVENA: LIQUIDACIÓN. Llegada la finalización del presente contrato,
se procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le correspondan.

CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA. En ninguna circunstancia se entenderá prorrogado el

presente contrato por la simple falta cle acción de parte de "AN5EC". CLÁUSULA DÉCIMA

PRIMERA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que surjan de la aplicación de este
Contrato, las partes se someten a los Juzgados de Letras del Trabajo del Departamento de

Francisco Morazán. CLÁUSULADÉCIMA SEGUNDA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el

presente Contrato se regirá por las disposiciones del Código de Trabajo. CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas parte:; aceptan en su totalidad y sin protesto

alguno, cada una de las cláusulas del presente Contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento de este.

En fe de lo cual firman de manera voluntaria el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los veintidos (22) dias del mes de abril del año dos mil

veinticuatro (2D24).

SECRETARIO
EJECUTIVO

R

z_

o

ROSJENSEN GARAY B
ANSEC

MIT ELLE MEZA ANDINO
LA CONTRATADA
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